
Toda la información solicitada en unidades 
monetarias debe corresponder a pesos colombianos. 
No registrar esta información en miles, millones o 
cientos de millones.

Por ejemplo:
Si va a registrar seiscientos millones de pesos, el 
valor a registrar es 600.000.000.

No registrar en:
Miles de pesos

Millones de pesos
Cientos millones de pesos
Miles de millones de pesos

600.000
600

6
0,6

1. Contratación con otras 
empresas para el desarrollo de 
una o varias actividades 
especializadas de construcción

Saber si la unidad económica contrató estos servicios 
durante el período de referencia. 

2. Valor pagado a empresas 
especializadas en la ejecución
de proyectos

Contar con esta información en pesos para el 
año de referencia. 

¡Recuerde! 
Toda esta información corresponde al período de referencia de 2023.

Este módulo recoge 
información sobre la 
demanda de servicios 
especializados de 
construcción en los 
proyectos de este sector.

¿Quién lo diligencia?
Persona del área contable

Persona del área financiera

Persona del área de 
proyectos

Persona del área de 
compras

1. 2.

¿Qué información previa 
se necesita?

Pregunta del 
módulo

www.dane.gov.co 

3. ¿Cómo está conformado el módulo?

Cuestionario 
Especializado del 
Sector Construcción

Módulo XI.  Contratación especializada 

Si la persona que diligencia tiene alguna duda, puede consultar al personal 
DANE asignado para el acompañamiento de la unidad económica.

4.

3. Distribución porcentual del 
valor pagado a contratistas 
especializados

Conocer los porcentajes de participación que 
tiene la actividad seleccionada sobre el valor 
total pagado reportado en la pregunta 2.

4. Número de empresas 
especializadas contratadas 
para la ejecución de 
proyectos

Referenciar el número de empresas 
contratadas según la selección de 
actividades de la pregunta 3.

5. Datos de identificación de 
las  empresas especializadas 
contratadas para la ejecución 
de proyectos

Conocer la razón social y el NIT sin digito de 
verificación de las empresas especializadas.

Las actividades especializadas en construcción son 
demolición, preparación del terreno, instalaciones 
eléctricas, instalaciones de fontanería, calefacción y 
aire acondicionado, otras instalaciones especializadas, 
terminación y acabado de edificaciones y obras de 
ingeniería civil y otras actividades especializadas para 
la construcción. 

Si su unidad económica no contrató estas actividades, 
se debe seleccionar “No”. Con esto, finalizará el 
diligenciamiento del cuestionario. 

Los porcentajes diligenciados en la pregunta 3 deben 
sumar 100% en total.

Si tiene dudas sobre el diligenciamiento de este 
módulo, consulte la sección 4.2.11. del Manual de 
Diligenciamiento. 


